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Once de septiembre de dos mil veintitrés  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2270 

RADICADO Nº 05360 31 03 001 2012 00491 00 

 
En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Unitaria de Decisión Civil, en auto del 08 de septiembre de 2023, se pone en 

conocimiento de las partes de este proceso, la providencia de fecha referida, por 

medio de la cual se admite la acción de tutela promovida por HUGO MONTOYA 

SUÁREZ contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, MATEO 

GÓMEZ LÓPEZ, JUAN FELIPE BETANCUR CORRALES, JUAN FELIPE 

MOLINA LEDESMA, LUIS FERNANDO RESTREPO SOTO, JORGE IVÁN 

ARANGO RESTREPO y JOHANA GIL VÉLEZ, radicado 05001 22 03 000 2023-

00474-00, la cual obra en el archivo 11 del expediente electrónico.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 35 fijado en la 

página web de la Rama Judicial el 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00. 

a.m.   
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